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CONTRADICCIÓN DE NORMAS SECUNDARIAS. SUPUESTOS EN QUE 
PUEDE TRASCENDER A UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD.  

La resolución interpretativa de la probable tensión de sentidos normativos entre 
normas secundarias es una cuestión que, por regla general, es de legalidad, pues 
se refiere a la debida aplicación de la ley; sin embargo, por excepción puede 
generarse una cuestión de constitucionalidad cuando los efectos de esa posible 
contradicción trasciendan en perjuicio de un contenido constitucional o derecho 
humano. Ahora, si bien es cierto que esa trascendencia puede ser en perjuicio de 
cualquier contenido constitucional, también lo es que ésta generalmente se da en 
el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; no obstante, la actualización de dicha 
hipótesis requiere de una determinada evaluación, pues estimar que basta el 
señalamiento del recurrente en ese sentido para que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación proceda a resolver cuál debe ser la debida aplicación de las 
dos normas secundarias en contradicción, equivaldría a desdibujar sus elementos 
diferenciadores respecto de una cuestión de legalidad, con la implicación de 
frustrar el diseño institucional que anima al juicio de amparo directo. Por tanto, es 
necesario que el reclamo del recurrente encierre un planteamiento argumentativo 
de trascendencia al principio de seguridad jurídica en grado suficiente, esto es, 
que se trate de un alegato que combata, por ejemplo, el estado de indefensión de 
los ciudadanos, al abrir la discrecionalidad de la autoridad ante la falta de una 
respuesta jurídica al caso concreto por tener normas contradictorias; de ahí que el 
citado principio no pueda servir como equivalente a la prerrogativa de los 
justiciables para cuestionar las interpretaciones realizadas por los tribunales 
terminales en materia de legalidad, sino que ese derecho ha de entenderse como 
un contenido autónomo sobre el cual debe versar la cuestión planteada en el 
recurso de revisión, por ejemplo, por contravenir la proscripción de la arbitrariedad 
o impedir la previsibilidad de las consecuencias jurídicas de los actos de las 
personas. 

  

 PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 3850/2012. Zis Company, S.A. de C.V. y otros. 19 de 
junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
David García Sarubbi. 
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PAGO DE SALARIO POR TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA O 
DEPÓSITO. LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NO IMPLICA QUE EL SALARIO DEBA PAGARSE 
NECESARIAMENTE EN EFECTIVO. 

  

El hecho de que dicha porción normativa constitucional establezca que el salario 
deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no significa que 
necesariamente deba hacerse en efectivo y, en consecuencia, que no sea 
jurídicamente posible implementar como sistema de pago el depósito o la 
transferencia electrónica a una cuenta bancaria, toda vez que lo que prohíbe la 
norma constitucional es el pago del salario a través de mercancías, vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con el que se pretenda sustituir la moneda, 
como una forma de proteger el fruto del trabajo y de dignificar las condiciones de 
los empleados. En ese sentido, el artículo 17, fracción XII, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, en cuanto ordena que las 
dependencias y entidades deberán coordinarse con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a fin de actualizar los programas de trabajo para avanzar en la 
implementación del pago en forma electrónica, mediante abono que realice la 
Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los servidores públicos por 
concepto de pago de nómina, no contraviene el referido precepto constitucional; 
sin embargo, acorde con el artículo 3, punto 2, del Convenio Internacional del 
Trabajo No. 95, relativo a la Protección al Salario, dicho sistema de pago no es 
obligatorio para los trabajadores, pues para ello es necesario su consentimiento. 

  

 SEGUNDA SALA 

  



Amparo en revisión 488/2013. Belinda Lila Esperanza Manrique Guerrero. 6 de 
noviembre de 2013. Cinco votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar 
Vázquez Mor 
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. CARGA PROBATORIA, TRATÁNDOSE 
DE DERECHOS POR SERVICIOS. 

  

Cuando se reclama la inconstitucionalidad de un precepto que prevé la cuota a 
pagar por concepto de derechos, a partir del argumento de que viola el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque el monto por el 
servicio recibido es superior al costo que tiene en el mercado, inicialmente 
corresponde al quejoso aportar los elementos, hechos, datos o pruebas, sobre los 
que hace descansar esa transgresión, los cuales servirán de parámetro para llevar 
a cabo el estudio respectivo; ello porque no basta la sola afirmación de que el 
monto del derecho cuestionado es desproporcionado, para que el juzgador haga 
un estudio de mercado a través del cual determine el costo promedio del servicio, 
con el fin de verificar la veracidad del argumento planteado, en tanto tal proceder 
no es acorde con la función jurisdiccional de control de la regularidad de los actos 
legislativos. Lo anterior no exime a las autoridades responsables de la obligación 
de acreditar la constitucionalidad del acto que defienden, pues será precisamente 
a partir de lo aportado por la quejosa, que tendrán la carga de desvirtuar lo 
afirmado, a través del informe justificado y los medios legales que estimen 
necesarios para sustentar sus aseveraciones, inclusive periciales, exponiendo de 
manera motivada por qué la cantidad señalada en la norma legal cumple con los 
principios constitucionales que le rigen. 

  

 SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 343/2013. Troy Marítima, S.A. de C.V. 25 de septiembre de 
2013. Unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedad Sergio A. Valls 



Hernández y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
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IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE). 

La emisión de la jurisprudencia de rubro: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO 
ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE."; establece un límite a las facultades de representación del 
autorizado legal conferidas en términos de la ley respectiva; sin embargo, una vez 
reconocida la personalidad al admitir la demanda de amparo, no puede 
desconocerse con posterioridad, en virtud del surgimiento del nuevo criterio que 
impuso restricciones a la autorización legal, pues con la aceptación inicial de la 
representación se adquiere el derecho a futuro, sin que lo afecte la circunstancia 
de que no existiera alguna jurisprudencia precedente sobre el mismo tema, debido 
a que no es condición para que se configure la aplicación retroactiva de ésta 
porque, de ser así, no tendría razón el surgimiento del nuevo criterio, ya que lo 
procedente sería interrumpir la jurisprudencia existente. Por tal razón no es dable 
que, para considerar que hay aplicación retroactiva de una jurisprudencia, deba 
existir otra precedente que trate el mismo tema en términos del artículo 217, último 
párrafo, de la Ley de Amparo vigente. 

 NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 495/2013. 10 de octubre de 2013. Mayoría de votos. Disidente: 
María Concepción Alonso Flores. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. 
Secretaria: Rocío Almogabar Santos.  

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece con la clave o número de 
identificación 1a./J. 97/2013 (10a.), en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 325. 
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RENTA. LA DEDUCCIÓN DE INTERESES DERIVADOS DE CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, SÓLO PROCEDE RESPECTO DE UN INMUEBLE 
DESTINADO A CASA HABITACIÓN. 

De acuerdo con la exposición de motivos de 10 de septiembre de 2009, que 
originó la reforma al numeral 176, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de ese 
año, en vigor desde el 1 de enero de 2010, que dice: "Artículo 176. Las personas 
físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 
título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada capítulo de esta ley que les correspondan, las siguientes 
deducciones personales: ... IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el 
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a la adquisición de su casa 
habitación contratados con las instituciones integrantes del sistema financiero, 
siempre que el monto total de los créditos otorgados por dicho inmueble no 
exceda de un millón quinientas mil unidades de inversión. Para estos efectos, se 
determinarán los intereses reales conforme a lo siguiente: ...", la intención del 
legislador fue apoyar a contribuyentes (personas físicas), en la adquisición de un 
inmueble para habitar en él y, a su vez, evitar beneficios excesivos; de ahí la razón 
de restringir la deducción de intereses derivados de créditos hipotecarios sólo a 
una casa habitación, siempre que el monto total no exceda de un millón quinientas 
mil unidades de inversión, pues la modificación a la invocada porción normativa no 
afecta a la población en general, sino a personas de altos ingresos quienes 
pudiesen adquirir más de un inmueble. De tal manera que la deducción de 
intereses es posible sólo cuando se adquiere una casa habitación, razón por la 
cual, la adquisición de otro inmueble, aun con destino habitacional, evidencia que 
quien la realiza cuenta con recursos para ello, por eso, no se ubica en el supuesto 
de beneficio descrito en el precepto citado, lo que se respalda con la redacción 
empleada al establecerse que la deducción se permite cuando se trate del 
inmueble destinado a "su casa habitación", lo que refleja que prevé el concepto de 
bien raíz singularmente, acorde con la propia naturaleza de su utilización, porque 
la casa para vivienda es única, si se tiene en cuenta que es donde radica y 



desarrolla la convivencia familiar habitualmente, lo cual excluye la deducción de 
los intereses pagados respecto de otros inmuebles, incluso a pesar de estar 
destinados esporádicamente a uso habitacional. 

 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.  

Amparo directo 523/2013 (cuaderno auxiliar 843/2013). José Luis Ceseña 
Tisnado. 10 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto 
Benítez Pimienta. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

Tesis: XI.1o.A.T.22 A (10a.)  Semanario Judicial de la Federación  Décima 
Época  2005307        67 de 70   

Tribunales Colegiados de Circuito  Publicación: viernes 10 de enero de 2014 
14:17 h    Tesis Aislada (Administrativa)   

VALOR AGREGADO. LA AUTORIDAD HACENDARIA NO TIENE DERECHO A 
EXIGIR Y PERCIBIR EL IMPUESTO RELATIVO POR LA VENTA Y 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A PACIENTES HOSPITALIZADOS. 

De conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, dado que los medicamentos de patente se encuentran gravados 
con tasa cero, el contribuyente debe -de conformidad con el método previsto en la 
legislación mexicana- realizar el acreditamiento del importe de las medicinas, 
deduciendo del total de la cantidad que haya generado la referida contribución por 
la prestación del servicio y las demás que se carguen u otorguen a quien lo reciba, 
la tasa del impuesto que haya aplicado a los medicamentos de patente, a efecto 
de entregar al fisco la diferencia que corresponda. Por tanto, la autoridad 
hacendaria no tiene derecho a exigir y percibir dicho tributo por la venta y 
suministro de medicamentos a pacientes hospitalizados, pues el legislador 
determinó gravarlos con una tasa del 0%. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 27/2013. Administrador Local Jurídico de Morelia. 11 de julio de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Libertad 
Rodríguez Verduzco. 
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VALOR AGREGADO. LA EMPRESA EXTRANJERA SIN ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN EL PAÍS QUE ENAJENE BIENES O MERCANCÍAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, ESTÁ 
OBLIGADA AL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO, SI POSTERIORMENTE 
ÉSTAS SON IMPORTADAS DEFINITIVAMENTE POR UNA PERSONA 
DIVERSA (ABANDONO DE LA TESIS II.2o.T.AUX.17 A). 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 
CXIX/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 977, de rubro: 
"VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA 
EL IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005.", 
estableció que si un extranjero sin establecimiento permanente en el país deja en 
depósito fiscal los bienes o mercancías que pretende enajenar, y éstas se 
entregarán materialmente por dicho enajenante al adquirente en el almacén 
general de depósito en donde están depositadas y que se ubica en territorio 
nacional, es inconcuso que la enajenación de tales bienes o mercancías se 
verificó en este último y, por ende, se actualiza el hecho imponible previsto en el 
artículo 1o., fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, consistente en 
que una persona física o jurídica en territorio nacional enajenó bienes, por lo que 
existe la obligación de pago de la referida contribución por el extranjero sin 
establecimiento permanente, una vez que efectivamente se cobren las 
contraprestaciones y sobre el monto de cada una de éstas. Consecuentemente, 
este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio que sostuvo, con su 
anterior denominación, al resolver el amparo directo 157/2010, que originó la tesis 
II.2o.T.Aux.17 A, difundida en el señalado medio oficial, Novena Época, Tomo 
XXXII, octubre de 2010, página 3223, de rubro: "VALOR AGREGADO. LA 
EMPRESA EXTRANJERA QUE INTRODUCE MERCANCÍAS AL PAÍS BAJO EL 
RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL, NO ESTÁ OBLIGADA A RETENER EL 
IMPUESTO RELATIVO SI POSTERIORMENTE ÉSTAS SON IMPORTADAS 
DEFINITIVAMENTE POR UNA PERSONA DIVERSA.", para sustentar el relativo a 
que la empresa extranjera sin establecimiento permanente en México que enajene 
bienes o mercancías que se encuentran en el régimen aduanero de depósito 
fiscal, está obligada al pago del impuesto al valor agregado, si posteriormente 
éstas son importadas definitivamente por una persona diversa. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO. 



Revisión fiscal 357/2013 (expediente auxiliar 704/2013). Administrador Central de 
Amparo e Instancias Judiciales de la Administración General Jurídica del Servicio 
de Administración Tributaria, en representación de los Administradores Locales de 
Auditoría Fiscal y Jurídico de Zacatecas. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Olvera García. Secretario: Alejandro Muriel Reyes. 


